
  

 
 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

SESION ORDINARIA CIENTO TRES 

Sesión ordinaria número ciento tres celebrada el dieciocho de diciembre  del dos mil 

diecisiete a las dieciocho  horas con la presencia de los siguientes miembros: 

REGIDORES PROPIETARIOS      

VIRGINIA MUÑOZ VILLEGAS  Presidente en ejercicio    

MARIANO CORDERO ARROYO    

JORGE LUIS PANIAGUA RODRIGUEZ    

OSCAR CORELLA MORERA 

GERARDA FERNANDEZ VARELA 

  

REGIDORES  SUPLENTES 

ANA ISABEL BLANCO ROJAS   

SINDICOS PROPIETARIO  

OLGA RODRIGUEZ ALVARADO  

KATTIA MARCELA RODRIGUEZ ARAYA   

LUIS ALCIDES ALPIZAR VALENCIANO  

LUIS RICARDO PANIAGUA MIRANDA  

GERARDO ENRIQUE VILLALOBOS SALAS   

MARIA ELENA HUERTAS ARAYA     

 

ALCALDE MUNICIPAL  

RONALD ARAYA SOLIS    

 

SECRETARIA MUNICIPAL     

DENNIA DEL PILAR ROJAS JIMENEZ   

 

MIEMBROS AUSENTES  

JONATHAN JESUS SOLIS SOLIS  Presidente Municipal  justificado 

ALEJANDRA MARIA VILLALOBOS RODRIGUEZ Justificada  

REGIDORES  SUPLENTES 

MARIA DEL PILAR ALPIZAR ROJAS   -permiso con licencia-   

GERARDO ENRIQUE PANIAGUA RODRIGUEZ  justificado 

SINDICOS PROPIETARIO  

GREIVIN QUIROS RODRIGUEZ  

SINDICOS SUPLENTES 

HERNAN RODRIGUEZ SIBAJA RICARDO CASTRO RODRIGUEZ, 

MARY HELEN RODRIGUEZ ROJAS, MARLENE ROJAS DURAN  

BEATRIZ AVILA UGALDE OLGA LIDIA ARCE PANIAGUA  

 

VICEALCALDESA MUNICIPAL    

LAURA SOLANO ARAYA 

 

 

 



  

 
 

 

Se inicia la sesión con el siguiente orden del día:  

1. Saludo al Concejo Municipal 

2. Comprobación del quórum 

3. Lectura y aprobación de la agenda  

4. Meditación  

5-Lectura y aprobación del acta ordinaria ciento dos  

6- Lectura de correspondencia 

6- 1- Se conoce nota enviada por el Departamento del Cementerio solicita aprobar el 

reglamento para que sea publicado por segunda vez.  

 

6- 2- Se conoce nota enviada por el Departamento de Gestión Ambiental, solicita la  

aprobación del estudio Diagnóstico Geológico-Ambiental del vertedero de la 

Municipalidad de Zarcero. 

 

6. 3  Se conoce oficio MZ-AI-156-2017 enviado por la Auditora Municipal, Asunto: Se 

advierte sobre la imperiosa necesidad de acatar los parámetros establecidos en los artículo 

158 y 159 del Código de Trabajo y las Normas de Control Interno para el Sector Público.  

 

6- 4- Se conoce nota enviada por Transportes Rualfa S.A, solicitan audiencia para explicar 

la situación actual así como posible apoyo.  

7-Informe del Alcalde Municipal 

8- Asuntos de la  Presidencia  

9- Mociones y acuerdos   

10-Asuntos Varios  

11- Cierre de la Sesión 

 

ARTICULO I: APROBACION DE LA AGENDA 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la agenda 5 votos de los Regidores  Virginia Muñoz 

Villegas, Mariano Cordero Arroyo, Jorge Luis Paniagua Rodríguez, Gerarda Fernández 

Varela, Oscar Corella Morera. 

 

ARTICULO II: LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA CIENTO 

DOS 
Aprobada por unanimidad 5 votos de los Regidores  Virginia Muñoz Villegas, Mariano 

Cordero Arroyo, Jorge Luis Paniagua Rodríguez, Gerarda Fernández Varela, Oscar Corella 

Morera. 

 

ARTICULO III_ LECTURA DE CORRESPONDENCIA  

 1- Se conoce nota enviada por el Departamento del Cementerio solicita aprobar el 

reglamento para que sea publicado por segunda vez.  EL Concejo Municipal acuerda 

aprobar el Reglamento del Cementerio Municipal de Zarcero.   

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

REGLAMENTO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL DE ZARCERO 

Considerando que: 

1. El derecho funerario sobre una bóveda o parcela, son bienes demaniales, ya 

que están construidas sobre terrenos de dominio público en administración 

municipal por lo tanto esta fuera del comercio de los hombres. 



  

 
 

2. El derecho funerario implica un arrendamiento temporal, para el depósito de 

cadáveres o restos humanos. Se adquiere mediante el pago de derechos que 

señala este reglamento y quedan sujetos a las obligaciones y limitaciones 

que en ella se establezcan. 

 

CAPÍTULO # 1: 

 

Disposiciones generales: 

 

Artículo 1: Se establece el presente reglamento del Cementerio Municipal 

de Zarcero, para regular, la administración y las relaciones entre la 

Administración Municipal y los interesados en lo que atañe al uso del 

cementerio. 

 

Artículo 2: En lo correspondiente a la Administración del cementerio las 

decisiones serán tomadas por el Alcalde Municipal quien girará las 

directrices necesarias en relación a este reglamento y en conjunto con el 

departamento responsable. Todos los actos emanados por el Alcalde tendrán 

apelación ante el Concejo Municipal. 

 

 

Artículo 3: Para efectos del presente Reglamento se entenderán por: 

 

a) Arrendante: La Municipalidad en su calidad de propietario de los 

bienes públicos municipales, concretamente el Cementerio Municipal. 

b) Arrendatario(a): Cualquier persona física o jurídica inscrita en el 

registro de la Municipalidad como titular de un derecho de arriendo de 

nichos, bóvedas o lápidas en el Cementerio Municipal. 

c) Bóveda: Cripta  

d) Cementerio: Todo terreno descubierto, previamente escogido, bien delimitado y 

cercado público o privado y destinado a enterrar cadáveres humanos, sus restos 

o vísceras extraídas a los cadáveres autopsiados o embalsamados en 

establecimientos autorizados para dichos efectos, o para la conservación y 

custodia de cenizas producto de la cremación de cadáveres, o restos humanos. 

e) Cesión: Renuncia de alguna cosa, posesión o derecho, que una persona 

hace a favor de otra. 

f) Comprobante de ingreso: Abarca la cancelación de todo servicio 

solicitado 

g) Concesión: Es el otorgamiento del derecho de explotación, por un período 

determinado, de bienes y servicios por parte de la Administración Pública o 

empresa. 



  

 
 

h) Concesionario: Persona a quien se le otorga el derecho de concesión. 

i) Cripta: Espacio arquitectónico subterráneo en que se entierran los seres 

fallecidos. 

j)  Derecho: Espacio que se adquiere para la construcción de nichos 

k) Exhumación extraordinaria: Se entiende exhumación extraordinaria 

las que se deben de efectuar bajo circunstancias que tengan inherencias 

con la ley (Poder Judicial) 

l) Exhumación ordinaria: Cualquier exhumación que se solicite en la 

Municipalidad y se lleva a cabo en los días hábiles. 

m) Exhumación: Acción y efecto de desenterrar un cadáver. 

n) Fosa: Hoyo o zanja sin recubrimiento. 

o) Inhumación: Acción y efecto de sepultar un cadáver. 

p) Momia: Cadáver disecado por medios naturales o artificiales, que se ha 

conservado sin corromperse. 

q) Nicho: Cavidad que en los cementerios sirve para colocar los cadáveres. 

r) Osario: Depósito individual o colectivo, donde se depositan los restos 

humanos provenientes de exhumaciones. 

s) Pariente: es aquella persona que forma parte de una familia formal ya 

que dispone de un lazo de consanguinidad. 

 

CAPÍTULO #2 

De las inhumaciones 

 

Artículo 4: Para las inhumaciones en el Cementerio, el interesado deberá cumplir 

con los siguientes requisitos: 

 

 Completar la solicitud que se le facilita en la Municipalidad. 

 Original y copia del Acta de Defunción. 

 Copia de la cédula de la persona responsable del derecho y del difunto. 

 Autorización firmada por el propietario o titular del derecho o responsable que haya 

asignado en el formulario del permiso de uso, autenticada por un abogado (cuando 

el responsable no realiza trámites personalmente). 

 Visto bueno del responsable de la bóveda, (en el caso que el derecho sea prestado, 

también se debe de adjuntar una nota con el consentimiento del responsable). 

 Presentar el recibo cancelado del servicio de defunción (original y fotocopia). 

 Estar al día en el pago del servicio del Cementerio. 

 Cancelar el costo del servicio de Inhumación.  

 En caso de que la Municipalidad se encuentre cerrada por asuntos de horarios, se 

deberá presentar la documentación al funcionario encargado de brindar 

Mantenimiento del Cementerio. 



  

 
 

Artículo 5: El comprobante de ingreso cancelado deberá entregársele al encargado del 

Cementerio con al menos dos horas antes de la inhumación, en los casos en que la misma se 

realiza en nichos municipales o bóvedas particulares, con el fin de determinar el sitio 

exacto y la ausencia de restos con menos de cinco años de inhumados. 

Dicho comprobante se podrá cancelar mediante: Plataforma, transferencia o depósito 

bancario, en caso de optar por cualquier de las dos últimas dichas las cuentas son: 

Banco Nacional 

 Transferencia bancaria. 

Cuenta: 100-01-029-00036-1 

Cuenta cliente: 15102910010000363 

 Depósito bancario. 

Cuenta: 100-01-029-00036-1 

Cuenta cliente: 15102910010000363 

 

Artículo 6: Cuando se desee efectuar la inhumación en una bóveda que no tuviese osario 

propio y únicamente se pueda disponer de una fosa o nicho que contenga restos de 

inhumación de más de cinco años de anterioridad, podrá permitirse la nueva inhumación 

mediante la autorización del propietario en la forma que se estipula en el artículo 4, siempre 

y cuando entre el cadáver sepultado y el que se pretende inhumar existan vínculos 

familiares. En el caso de que al abrirse el nicho se determine que contiene una momia cuyo 

estado no deja espacio para la nueva inhumación, se dará prioridad a la momia y el cadáver 

se inhumará en otro lugar. 

Artículo 7: No se permitirá la inhumación en cajas confeccionadas con materiales que 

impidan la fácil descomposición de restos. 

Artículo 8: No se permitirá la inhumación de más de un cadáver en la misma caja y en la 

misma fosa, salvo cuando se trate de la madre y el hijo(a) muertos en el acto de 

alumbramiento. 

Artículo 9: Las inhumaciones se realizarán entre las 8:00 am y las 4:00 pm. Para 

inhumaciones fuera de este horario se requerirá orden de la autoridad competente municipal 

o judicial. 

CAPÍTULO #3 

De las exhumaciones: 

Artículo 10: Las exhumaciones extraordinarias se realizarán por orden judicial.                                                 

Las ordinarias mediante autorización del Ministerio de Salud, para trasladar los restos a otra 

sepultura o para ser incinerados. 



  

 
 

Artículo 10 bis: Para solicitar una exhumación el administrado debe cumplir con los 

siguientes requisitos: 

EXHUMACION, DENTRO DEL CEMENTERIO 

 Presentarse a realizar el respectivo trámite en la Municipalidad. 

 Fotocopia de la cédula de quien cancela el derecho actualmente y en caso de ser 

trasladado el cuerpo a otro derecho se solicita la fotocopia de la cédula del 

propietario de ese derecho. 

 Copia de certificación defunción, (la persona debe tener 5 años de haber fallecido 

mínimo). 

 Estar al día con el pago de Mantenimiento de Cementerio (presentar recibo al día) 

 Llenar y firmar el acta de exhumación. 

 Autorización del dueño del derecho al cual se trasladará el cuerpo, esto si el traslado 

es a otro derecho que no sea el actual. 

 Autorización del dueño actual del derecho donde se encuentra ubicado el cuerpo. 

 Presentarse a la Municipalidad el día de la Exhumación. 

EXHUMACION A OTRO CEMENTERIO 

 Presentarse a realizar el respectivo trámite en la Municipalidad. 

 Fotocopia de la cédula de quien cancela actualmente el derecho. 

 Copia de certificación defunción, (la persona debe tener 5 años de haber fallecido). 

 Estar al día con el pago del Mantenimiento de Cementerio. 

 Llenar y firmar el acta de exhumación. 

 Certificación del Ministerio de Salud 

 Autorización del dueño actual del derecho. 

 Presentarse a la Municipalidad el día de la Exhumación. 

 Nota del Cementerio donde será trasladado el cuerpo. 

Artículo 11: Las exhumaciones ordinarias a solicitud de los familiares (padres, madres, 

hijos, hermanos y abuelo) se realizarán en presencia del encargado del Cementerio y dos 

parientes cercanos de la persona fallecida. Cuando las exhumaciones fueren motivadas por 

el interés de la Administración Municipal, con el fin de ocupar un espacio en el que 

hubieren transcurrido cinco años desde la última inhumación, requerirán la presencia de un 

representante de dicha Administración. 

En ambos casos deberá levantarse un acta, cuya fórmula dispondrá y suministrará la misma 

Administración. 

Artículo 12: Se consideran exhumaciones ordinarias por interés de la Administración 

Municipal, las que tienen lugar en nichos de alquiler, vencido el plazo de arrendamiento. 

Artículo 13: Para todos los efectos de exhumación, se consideran como interesados con 

derecho ante la Administración, los parientes indicados en el artículo 11, pero en caso de 

conflicto con el arrendatario de la bóveda que contuviere los restos, sus derechos deberán 

definirse por mandamiento judicial. 



  

 
 

Artículo 14: El acta para traslado de restos a otra bóveda en el mismo cementerio deberá 

contener la autorización de los arrendatarios de ambas bóvedas. En caso de traslado a otro 

Cementerio la autorización deberá indicar que se ha reservado el espacio en el otro 

cementerio para tal fin. 

Artículo 15: A partir del momento en que los restos de una persona han salido del 

cementerio municipal, la Municipalidad salva su responsabilidad, la cual será asumida por 

el solicitante y el propietario de la bóveda que firmarán el acta correspondiente. 

Artículo 16: No podrán ser trasladados los restos momificados que se hallaren en bóvedas 

particulares o nichos de alquiler. 

Artículo 17: Las exhumaciones ordinarias por interés de particulares, solo se podrán 

efectuar dentro de la jornada ordinaria de los funcionarios del cementerio y quedarán 

sujetas al pago de los derechos oportunamente fijados por el Concejo Municipal. 

CAPÍTULO 4: 

De la concesión, conservación y cesión de derecho 

Artículo 18: La concesión, conservación y cesión de derechos sobre parcelas para 

ubicación de bóvedas particulares se regirán por lo dispuesto; en las normas pertinentes del 

Reglamento General de Cementerios y por el presente reglamento. 

Artículo 18 bis: El contrato de concesión solamente podrá ser utilizado por quien lo 

solicita adquiriendo la calidad de concesionario, este derecho solo podrá ser transmisible 

por cesión. Dicha concesión no podrá ser utilizada por el concesionario para realizar ningún 

tipo de arriendo, ni préstamo a terceros ajenos al contrato de concesión. El incumplimiento 

a esta regulación, conlleva   a dar por rescindido el contrato de Concesión por la 

Municipalidad. 

Artículo 19: El contrato de Concesión de derechos en el cementerio Municipal se realizará 

en la modalidad de contrato de adhesión emitido por la administración y tendrá los 

siguientes requisitos: 

 Calidades del adquiriente. 

 Detalles sobre ubicación física. 

 Área a adquirir. 

 Nombre de al menos dos personas beneficiarias o responsables. 

Artículo 20: Los contratos de Concesión de nichos y el cobro de los derechos derivados de 

ellos, se regirán por las disposiciones del presente reglamento por lo que el concesionario, 

gozará de una concesión de derecho por el plazo de 5 años. 

Artículo 21: El contrato de concesión de derechos de nichos podrá ser retirado por el 

interesado en la Administración Tributaria y deberá ser suscrito por el Alcalde Municipal. 

Artículo 22: Previo a la firma del Contrato, deberá de verificar si hay espacios disponibles 

conforme al sitio del Cementerio. 



  

 
 

Artículo 23: El contrato de concesión tendrá un plazo de 5 años, contando a partir de la 

fecha en que se suscriba el contrato y se podrá prorrogar previo acuerdo del Alcalde 

Municipal, una vez que se haya verificado el buen mantenimiento y puntualidad de pago. 

Artículo 24: De la extinción de la concesión de derecho: 

 Por un año de atraso en el pago de los derechos de mantenimiento del cementerio. 

 Por incumplimiento del plazo pactado en el contrato. 

 Por declaración de ruina y abandono de la bóveda. 

 Por haberse determinado que la adquisición del derecho de concesión se realizó por 

medio de un procedimiento indebido o no avalado por la Administración. 

Artículo 25: La bóveda será declarada en ruina y abandono por la Administración 

Municipal, cuando hayan transcurrido tres años sin renovar la pintura y sin hacer 

reparaciones necesarias. 

Artículo 26: Para que opere la pérdida del derecho por la declaratoria de ruina o abandono 

de la bóveda, el concesionario deberá ser notificado en una ocasión. La resolución que 

declara la pérdida de derecho tendrá recurso de apelación al tercer día de ser notificada, 

ante el Alcalde.  

En caso de no conocer quién es el titular del derecho se publicará en un Diario de 

circulación Nacional, dando por notificada las partes o a cualquier interesado.                                                                     

A fin de que puedan apersonarse a la Municipalidad en un plazo de treinta días a hacer 

valer sus derechos. 

Artículo 27: Para adquirir una concesión de derecho en el cementerio Municipal, se 

requiere ser oriundo del cantón, ninguna persona física podrá adquirir más de un derecho 

individual (en caso de que posea una bóveda ya construida) en este cementerio.  

Artículo 28: Las bóvedas de más de seis nichos, solo se adjudicarán con el compromiso 

formal de construirlas subterráneamente. 

Artículo 29: El monto a pagar por la concesión de derecho será determinado por el 

Concejo Municipal mediante estudios tarifarios.                                                                                                   

Artículo 29 bis: La concesión de derecho tendrá una vigencia de hasta por un año en el 

caso en que no se haya adjudicado su orden de ubicación geográfica. 

Artículo 30: La ubicación geográfica se otorgará a discreción de la Administración y en el 

momento en que el interesado diere inicio con la construcción. 

Artículo 31: Todo concesionario de un derecho se compromete, en el mismo acto de 

adquisición, al pago de la cuota mensual de mantenimiento, la cual será fijada por la 

alcaldía. La falta de pago de la mensualidad dará derecho a rescindir sin responsabilidades 

el contrato por parte de la Municipalidad. 

Artículo 32: La Municipalidad reserva el derecho de suspender en forma indefinida cuando 

lo crea oportuno la concesión de derechos en el cementerio. 



  

 
 

CAPÍTULO 5:  

Construcción: 

Artículo 33: Las personas que quieran adquirir un terreno para construir en el cementerio 

deberán primeramente apersonarse a la Municipalidad a solicitar el permiso para la 

construcción, la cual deberá ser cancelada en forma completa en un solo pago. 

Artículo 34: En ningún derecho se permitirá la construcción de más de un nicho 

subterráneo y uno sobre la superficie. Por encima de los nichos superficiales, solo se 

permitirá la construcción de osarios, cuyo diseño deberá ser previamente aprobado por la 

ingeniería municipal. Las bóvedas solo podrán ser de diseño en forma de prisma 

rectangular y con una altura máxima sobre el suelo de 70cm. 

Artículo 35: Los derechos podrán ser ocupados por la construcción en toda su longitud, 

pero deberán dejar 10 cm a cada lado si son de más de un nicho. 

Artículo 36: Las tapas de los nichos estarán orientadas a los callejones de acceso, las 

lápidas o placas de identificación se colocarán sobre las bóvedas. 

Artículo 37: Las construcciones de bóvedas quedan sujetas al pago de derechos de 

construcción. 

Artículo 38: Cualquier daño o deterioro ocasionado por la construcción de una bóveda 

deberá ser reparada de inmediato por el responsable de la obra. En el caso, de que la 

reparación no se realice, la Municipalidad lo hará, y en cuyo caso los costos de reparación 

será cargado a la cuenta del responsable en la Municipalidad y constituirá gravamen sobre 

el derecho respectivo. 

Artículo 39: Todas las bóvedas construidas en el Cementerio Municipal deberán ser 

similares al color blanco, no importa el material utilizado en el acabado de las mismas. 

Artículo 40: Ninguna bóveda que se construya deberá tener aceras, ni salientes de ninguna 

especie sobre los callejones y acceso. 

Artículo 41: Los jarrones, macetas y otros recipientes que se coloquen sobre las bóvedas 

deberán estar permanentemente drenados por medio de agujeros. 

Artículo 42: La Municipalidad no se responsabilizará por ningún accidente que suceda al 

realizarse trabajos de cualquier clase en las bóvedas particulares. 

Artículo 43: Las personas que van a construir podrán llevar a su maestro de obras, siempre 

y cuando cumpla con los lineamientos que se emitan en virtud de este reglamento. La 

Municipalidad será garante de que se cumpla con dicho reglamento. 

Artículo 44: Para cualquier tipo de construcción, la municipalidad solicitará el 

cumplimiento de los siguientes requisitos por parte de los interesados: 



  

 
 

Estar al día en los pagos de cuotas de mantenimiento 

Se deberá presentar una autorización de parte de la persona que cancela el Mantenimiento 

del Cementerio del derecho en el cual se realizaran las reparaciones o construcciones, 

autorizando a la persona que realizará el trabajo especificando nombre completo, número 

de cédula, dirección y número telefónico. 

También se deberá adjuntar una especificación de los trabajos que se llevarán a cabo. 

Pagar el costo del permiso respectivo si fuese necesario.   

No se permiten construcción de lápidas 

Cumplir con los requisitos solicitados por la Administración con relación a los trabajos 

CAPÍTULO 6: 

De la reparación, cuidado y conservación: 

De las bóvedas particulares 

Artículo 45: Los requisitos para reparaciones serán los mismos indicados en el artículo 44 

del presente reglamento. 

Artículo 46: El concesionario de un derecho en el Cementerio Municipal está en la 

obligación de mantener en buen estado de conservación y presentación de la bóveda. 

Artículo 47: La pintura para la conservación de las bóvedas deberá ser de color blanco. 

Solo se permitirán otros colores en los materiales no sujetos a ser pintados como piedras o 

mosaicos que estuviesen colocados en las bóvedas construidas antes de la aprobación de 

este Reglamento. 

CAPÍTULO 7: 

Del alquiler de nichos municipales: 

Artículo 48: Para optar por el alquiler de nichos municipales el administrado deberá 

suscribir un contrato de alquiler de nichos municipales, el cual tendrá que confeccionar la 

Administración Municipal, deberá de cumplir al menos los siguientes requisitos:  

 Nombre completo, número de cédula, domicilio del solicitante. 

 Plazo de arrendamiento conforme a lo indicado en el artículo 50. 

 Nombre del fallecido. 

 Fecha del contrato. 

 Causales por incumplimiento. 

Artículo 49: Los nichos de alquiler municipal se arrendarán por períodos de cinco años. A 

partir de la vigencia de este Reglamento. 



  

 
 

Artículo 50: El arrendamiento de un nicho solo será renovable a juicio del Concejo cuando 

las circunstancias lo permitieren y por periodos de un año. 

Artículo 51: Las tarifas a cobrar serán fijadas por el estudio que se realiza cada año y la 

previa aprobación del Concejo, tomando en cuenta los costos de oportunidad y de 

mantenimiento más un porcentaje de utilidad para desarrollo. 

Artículo 52: Vencido el periodo de arrendamiento la Municipalidad quedará facultada para 

exhumar y trasladar al osario general los restos contenidos en el respectivo nicho. 

Artículo 53: Los nichos de alquiler no se podrán utilizar para depositar restos o momias 

traídos de este u otro cementerio. 

Artículo 54: El contrato de arrendamiento solo es factible al ocurrir una defunción, por lo 

tanto, el mismo no es factible ni reservable, ni trasferibles. 

CAPÍTULO 8: 

De la cesión de derechos 

Artículo 55: La concesión sólo se podrá ceder antes de la expiración del plazo y se deberá 

llenar el formulario de cesión del contrato de concesión con el cesionario. Con el aval de la 

Administración. 

Artículo 56: Las cesiones del derecho concesión, se harán ante la Administración en 

documento autenticado por un abogado o mediante ejecutoria de sentencia judicial. En caso 

de existencia de restos en el derecho, el documento deberá hacer constar el vínculo familiar 

respectivo entre los contratantes. 

Artículo 57: Requisitos para la cesión: 

a. Llenar debidamente el formulario. 

b. Copia de la cédula de identidad del cedente y del cesionario. 

c. Suscribir un nuevo contrato de concesión de derechos en el Cementerio 

d. Estar al día con los servicios y tributos municipales. 

e. El cesionario deberá indicar quienes serán los nuevos beneficiarios. 

CAPÍTULO 9 

Registro Municipal 

Artículo 58: El encargado del Cementerio llevará todos los registros en orden y al día, y 

estará obligado a facilitar información a otras autoridades administrativas y sanitarias en la 

medida que sea posible cuando estas lo requieran dentro del ámbito de su competencia. 

Artículo 59: La administración inspeccionará la colocación de cruces, bóvedas, y nichos, 

así como los colores a usarse que serán blanco y lo más semejante al blanco, a fin de que 

mantengan uniformidad en la estética del Cementerio. 

CAPÍTULO 10 



  

 
 

Disposiciones transitorias 

Transitorio 1: Anteriores al presente reglamento, en caso de que se desconozca la 

identidad del concesionario o sobrevenga otras circunstancias semejantes, la administración 

publicará en el Diario Oficial La Gaceta la notificación, concediéndoles a los posibles 

interesados un plazo de 30 días, para apersonarse a la Municipalidad a hacer valer sus 

derechos. 

El presente Reglamento rige dos meses posterior a su publicación y deroga cualquier 

disposición reglamentaria anterior. 

Aprobado por unanimidad  5 votos de los Regidores Virginia Muñoz Villegas, Mariano 

Cordero Arroyo, Jorge Luis Paniagua Rodríguez, Oscar Corella Morera, Gerarda Fernández 

Varela. Aprobado definitivamente 5 votos de los Regidores Virginia Muñoz Villegas, 

Mariano Cordero Arroyo, Jorge Luis Paniagua Rodríguez, Oscar Corella Morera , Gerarda 

Fernández Varela.  

 2- Se conoce nota enviada por el Departamento de Gestión Ambiental, solicita la  

aprobación del pago de la factura 407814 a nombre de Fundación de la Universidad de 

Costa Rica para la Investigación (FUNDEVI), Cédula Jurídica 4-000-042149 por el 

informe parcial del Estudio Diagnóstico Geológico-Ambiental del vertedero de la 

Municipalidad de Zarcero, según contratación 2017CD-000098-PMZ. El Concejo 

Municipal acuerda aprobar el pago a nombre de Fundación de la Universidad de Costa Rica 

para la Investigación (FUNDEVI),Cédula Jurídica 4-000-042149 por el informe parcial del 

Estudio Diagnóstico Geológico-Ambiental del vertedero de la Municipalidad de Zarcero, 

según contratación 2017CD-000098-PMZ,correspondiente al 25% del monto total. 

Aprobado por unanimidad  5 votos de los Regidores Virginia Muñoz Villegas, Mariano 

Cordero Arroyo, Jorge Luis Paniagua Rodríguez, Oscar Corella Morera, Gerarda Fernández 

Varela. Con dispensa de la  Comisión de Gobierno y Administración  5 votos de los 

Regidores Virginia Muñoz Villegas, Mariano Cordero Arroyo, Jorge Luis Paniagua 

Rodríguez, Oscar Corella Morera, Gerarda Fernández Varela.Aprobado definitivamente 5 

votos de los Regidores Virginia Muñoz Villegas, Mariano Cordero Arroyo, Jorge Luis 

Paniagua Rodríguez, Oscar Corella Morera, Gerarda Fernández Varela.  

 

Pregunta el Regidor  Jorge Paniagua  si tiene contenido económico 

Alcalde Municipal: si existe contenido económico 

 

3-  Se conoce oficio MZ-AI-156-2017 enviado por la Auditora Municipal, Asunto: Se 

advierte sobre la imperiosa necesidad de acatar los parámetros establecidos en los artículo 

158 y 159 del Código de Trabajo y las Normas de Control Interno para el Sector Público.  

Alcalde Municipal: agradecer a Doña Dalia la amabilidad de hacer llegar esta información 

valiosa, hoy hace ocho días yo presenté la modificación, hoy se revierte la advertencia de la 

semana anterior, deseo dejar claro un asunto jamás de administración  vamos a hacer un 

acto deshonesto para que se apruebe moción que no esté legalizada, desde años anteriores 

no se logró solventar el problema de los que tienen muchas vacaciones, se pretende dejar a 

todos los funcionarios como corresponden las vacaciones al día, nos abocamos a lo que 

dice la ley, no vamos a hacer pago irracional, ilógico si no hemos estudiado la ley, el pago 

existe, a la  jefatura de cada departamento le decimos que entregue la  planificación por  



  

 
 

escrito y lo tiene el departamento de recursos humanos, con respecto a la señora Marta 

Valenciano los lunes los sacaba, pero era una problemática, se dejó de dar el día de 

vacaciones. Presenta modificación hay dos casos semejantes a Marta, dos compañeros que 

pueden tener derecho a este beneficio, se les indicará, y si no quieren para ver de qué 

manera se van desplazando a vacaciones, el puesto de Marta es un puesto que necesita 

relajarse distraerse, sabemos que ninguna  ha querido recibir inducción, dicen que es un 

tema delicado porque es plata, estamos viendo la posibilidad de dotar a una compañera para 

sacar a Marta, nosotros estamos detrás de la información para hacer pago, esa o dos 

funcionarios  más,  menciona que existe plantificación de vacaciones desde que sacan día 

de vacaciones se entrega boleta firmada por el Alcalde y el Director correspondiente, se 

lleva control cruzado, ahora pido modificación  para ver esas otras dos necesidades, el caso 

de esos dos compañeros para ver si quieren acogerse al beneficio. 

 

Regidora Suplente Ana Isabel Blanco: es preocupante por lo que entendemos ella se basa 

en la ley, al haber esa controversia eso los puede afectar a ustedes o al mismo Concejo. 

Alcalde Municipal: lo que Doña Dalia indica es que advierte a los tres  que se verifique si 

tiene saldo, que no se paga más de quince días del  período, este caso es particular Marta 

tiene periodo de vacaciones pendientes es la situación que Doña Dalia presentó hace ocho 

días indicando que no se podía pagar, hoy dice lo contrario siempre que se indique 

remuneración siempre cuando no se ha por más de dos periodos.  

 

4- Se conoce nota enviada por Transportes Rualfa S.A, solicitan audiencia para explicar la 

situación actual, así como posible apoyo.  Se acuerda dar la audiencia para el día 4 de enero 

de 2018 a las dieciocho horas. Aprobado por 5 votos de los Regidores  Virginia Muñoz 

Villegas, Mariano Cordero Arroyo, Jorge Luis Paniagua Rodríguez, Gerarda Fernández 

Varela, Oscar Corella Morera. Con dispensa de la Comisión de Gobierno y Administración, 

5 votos de los Regidores  Virginia Muñoz Villegas, Mariano Cordero Arroyo, Jorge Luis 

Paniagua Rodríguez, Gerarda Fernández Varela, Oscar Corella Morera, aprobado 

definitivamente 5 votos de los Regidores  Virginia Muñoz Villegas, Mariano Cordero 

Arroyo, Jorge Luis Paniagua Rodríguez, Gerarda Fernández Varela, Oscar Corella Morera. 

 

ARTICULO IV Informe del Alcalde Municipal 

El señor Alcalde Municipal Ronald Araya Solís, procede a brindar el informe al Concejo 

Municipal: 

Pone a disposición el diagnóstico  ambiental, solicita autorización para cancelar el 

porcentaje que corresponde.  

Solicita pago parcial del primer trabajo realizado por la Empresa Transportes Mapache, por 

cuarenta millones de colones.   

 

1-El Concejo Municipal acuerda autorizar al Alcalde Municipal para que cancele a la 

Empresa Transportes MAPACHE S.A, la suma de cuarenta millones de colones 

(₡40.000.000) según orden de compra 0003608 del expediente 2017LA-000008-OPMZ por 

el mejoramiento del camino principal Los Ángeles, Santa Rosa y La Legua camino 2-11-

018  factura 1373. Aprobado por unanimidad  5 votos de los Regidores Virginia Muñoz 

Villegas, Mariano Cordero Arroyo, Jorge Luis Paniagua Rodríguez, Oscar Corella Morera, 

Gerarda Fernández Varela. Con dispensa de la  Comisión de Gobierno y Administración  5 

votos de los Regidores Virginia Muñoz Villegas, Mariano Cordero Arroyo, Jorge Luis 

Paniagua Rodríguez, Oscar Corella Morera, Gerarda Fernández Varela.Aprobado 



  

 
 

definitivamente 5 votos de los Regidores Virginia Muñoz Villegas, Mariano Cordero 

Arroyo, Jorge Luis Paniagua Rodríguez, Oscar Corella Morera, Gerarda Fernández Varela.  

 

 En actas quedó aprobado el convenio de Municipalidad de Zarcero y Centro Agrícola 

Cantonal, hoy fue ratificado, ya hicimos la consulta debida a la Contraloría ya hay que 

hacer trámite, el día de mañana procedemos ó el jueves a más tardar al traslado del dinero 

al Centro Agrícola. 

 

Traigo el informe de labores de la Unidad Técnica, me permití visitar el camino Santa 

Elena, va quedando muy lindo, hoy se procedió a colocar la emulsión. 

Se dio mantenimiento Santa Elena, hago entrega de fotografías y el informe de trabajo por 

parte de Unidad Técnica. 

Recuerda consulta MOPT-BID en San Luis, hay buenas noticias, hay gente ha hecho 

cometarios fuera de tono desconoce el procedimiento, mañana vamos a realizar una reunión 

importante se ha puesto comunicados esperamos asista bastante  gente, instalarlos ojalá 

puedan asistir para que vean cómo es el proceso que se va a hacer, ya Hacienda giró a todas 

las  comunidades, estamos dentro de los primeros favorecidos.  

 

Hoy hace ocho dije que el PANI daría dinero para la fiesta de la pastoral social , el viernes 

se firmó este convenio por parte de Juan Blanco Rodríguez como parte de la Asociación de 

Desarrollo de Zarcero, participaron niños de escasos recursos, se hizo en el gimnasio del 

Liceo de Alfaro Ruiz. 

Se finalizó proyecto los Ángeles, mañana entregan la compactadora  y vehículos.  

 

Presidente en Ejercicio Virginia Muñoz: cuáles son los tres puntos sobre el convenio con el 

PANI ? 

Alcalde Municipal: dotación a través de la Asociación de Desarrollo de Zarcero de dinero 

para la fiesta para los niños de escasos recursos por un monto de un millón quinientos mil 

colones.  Adquisición de un  play grande para local de la Asociación de Desarrollo de 

Zarcero contiguo a la cocina de turno, sector la plaza. Y colocación de cancha de pasto 

sintético en la Escuela de Zarcero si alcanza se pueden poner en dos lugares.   

 

Síndica de Zarcero Olga Rodríguez: qué pregunta se toma en cuenta para la calificación que 

hace la Contraloría?  

Alcalde Municipal: nos calificaron de mayo a diciembre, yo dije el otro día no me 

preocupa, la calificación automáticamente y por conocimiento de causa el 2017  va a 

superar, se va a superar varios parámetros es lo que ellos van dando como revisión a todos 

los procesos que se van llevando a cabo, se brinda a través de sistema integral, si no se 

reporta que se dio capacitación al  personal bajan puntos, que se hizo rendición de cuentas 

adecuada y así varios puntos se basan en eso, se brinda el informe para enviarla a la 

Contraloría, es fácil mentir en esos informes, salió un comentario en La Nación, hacen 

comentario interesante del por qué unas arriba y otras abajo, los puntos de valorar no están 

acorde de lo que se tiene, el tema es una situación que a muchos les preocupa a mí no 

porque inclusive en el Periódico el Zarcero se indica que somos la más mala en clase d , 

vuelvo a repetir no hemos sido eficientes 100 % el agradecimiento para ustedes sabemos 

que tenemos que hacer algo más, las puertas están abiertas quien quiera hacer inspección a 

los proyectos,  si fuéramos deshonestos mentiríamos,  es fácil omitir cosas, estamos 

haciendo esfuerzo pidiendo sabiduría a Dios para superar esta tan trillada encuesta que a 

nadie satisface porque solo el que ha estado adentro sabe, cumplir cien por ciento es 



  

 
 

imposible hay situaciones que se dan, esperamos podremos satisfacer a la comunidad que 

critica.   

 

Presidente en Ejercicio Virginia Muñoz:  conversé con un funcionario de Gobiernos 

Locales, se calificó 2016, nos calificaron a esta administración ocho meses para acá 

acuérdese de la compra de la niveladora, ese punto bajó en contratación administrativa que 

no se logró, ya se logró espero que por eso suba también se ha logrado mucho en caminos, 

no sé si se califican la gente están contentos, se están haciendo las cosas poco a poco, se 

están viendo obras en infraestructura y caminos, hay proyectos que se va mejorando 

siempre hay gente que no está a gusto, hoy leí comentarios de un señor que  está hablando 

acerca de caminos y no acepta que se pida ayuda a las comunidades, si las comunidades  

priorizan y están de acuerdo en ayudar hay que seguir, los que hablan no saben nada ni 

ayudan están desinformados, si la gente trabaja en sus comunidades y los líderes comunales 

se dan cuenta de la buena labor, cuando oímos cosas injustas debemos tener conocimiento y 

darlo a conocer a la población, no saben cómo son las cosas es diferente  estar afuera y no 

hacer nada que estar aquí.  

 

-Presenta Modificación presupuestaria 

 

3-El Concejo Municipal acuerda aprobar la Modificación Presupuestaria 12 



  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODIFICACIÓN ADMINISTRACIÓN 

CODIGO CONCEPTO  MONTO  DISMINUYE  AUMENTA  SALDO 

5.01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERALES

5.01.01 Administración General 

5.01.01.9 CUENTAS ESPECIALES

5.01.01.9.02 Sumas sin asignación presupuestaria 15,616,954.00 13,170,000.00 0.00 2,446,954.00

5.01.01.9.02.01 Sumas libres sin asignación presupuestaria 15,616,954.00 13,170,000.00 0.00 2,446,954.00

5.01.01.6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

5.01.01.6.03 Prestaciones 0.00 0.00 170,000.00 170,000.00

5.01.01.6.03.01 Prestaciones Legales 0.00 0.00 170,000.00 170,000.00

5.01.01.0 REMUNERACIONES

5.01.01.0.02 Remuneraciones Eventuales 2,000,000.00 0.00 5,000,000.00 7,000,000.00

5.01.01.0.02.04 Compensación de vacaciones 2,000,000.00 0.00 5,000,000.00 7,000,000.00

5.01.04 Registro de Deudas, Fondos y Transferencias

5.01.04.6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

5.01.04.6.04 Transferencias Corrientes a Entidades Privadas Sin Fines de Lucro 0.00 0.00 8,000,000.00 8,000,000.00

5.01.04.6.04.04 Transferencias corrientes a otras entidades privadas sin fines de lucro 0.00 0.00 8,000,000.00 8,000,000.00

TOTAL MODIFICACION ADMINISTRACION -                  13,170,000.00   13,170,000.00   -                 

-                        

Justificación

Se solicita el aumento de la partida Prestaciones Legales con el fin de cancelar vacaciones de varios funcionarios que ya no laboran en la 

institución. Se aumenta el saldo de Compeansación de Vacaciones para cancelar saldos muy elevados de vacaciones a funcionarios de la 

institución. Se aumenta la partida Transferencias Corrientes a Otras Entidades Privadas Sin Fines de Lucro por la transferencia al Centro 

Agrícola Cantonal para el apoyo al proyecto del Centro Multiusos.



  

 
 

 

 

Aprobado por unanimidad  5 votos de los Regidores Virginia Muñoz Villegas, Mariano 

Cordero Arroyo, Jorge Luis Paniagua Rodríguez, Oscar Corella Morera, Gerarda Fernández 

Varela. Con dispensa de la  Comisión de Hacienda y Presupuesto n  5 votos de los 

Regidores Virginia Muñoz Villegas, Mariano Cordero Arroyo, Jorge Luis Paniagua 

Rodríguez, Oscar Corella Morera, Gerarda Fernández Varela.Aprobado definitivamente 5 

votos de los Regidores Virginia Muñoz Villegas, Mariano Cordero Arroyo, Jorge Luis 

Paniagua Rodríguez, Oscar Corella Morera, Gerarda Fernández Varela.  

Regidor Jorge Paniagua: esa discusión que se ha dado es de poco interés para mí,  la 

valoración de municipalidades se hace desde en varias áreas, desgraciadamente decir las 

buenas es fácil, tenemos debilidades, debemos empezar a buscar y decir vamos a reclamar 

buen puntaje, por ahí hay ciertos asesoresque  nos han hecho un favor muy flaco al Concejo 

y Administración, Erick Badilla ha sido sancionado por cinco  municipalidades porque hace  

acomodamientos incorrectos, no es competente, que quede en actas, para que vea la 

funcionalidad que tiene deja  mucho que desear no por casualidad no lo quieren en varias, 

le digo este presupuesto será me voy triste si no le damos luz verde, estos ocho millones del 

Centro Agrícola ya no se le puede dar más largas, sometámosle a votación  esos recursos. 

MODIFICACIÓN RECOLECCIÓN DE BASURA

CODIGO CONCEPTO  MONTO  DISMINUYE  AUMENTA  SALDO 

5.02 Servicios Comunales

5.02.02 RECOLECCION DE BASURA

5.02.02.0 REMUNERACIONES

5.02.02.0.01 Incentivos Salariales 7,020,328.88 1,050,000.00 0.00 5,970,328.88

5.02.02.0.01.03 Servicios Especiales 3,919,903.62 1,000,000.00 0.00 2,919,903.62

5.02.02.0.01.05 Suplencias 3,100,425.26 50,000.00 0.00 3,050,425.26

5.02.02.1 SERVICIOS

5.02.02.1.02 Servicios Básicos 16,475.00 0.00 50,000.00 66,475.00

5.02.02.1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 16,475.00 0.00 50,000.00 66,475.00

5.02.02.2 MATERIALES Y SUMINISTROS

5.02.02.2.01 Productos Químicos y Conexos 0.00 0.00 500,000.00 500,000.00

5.02.02.2.01.01 Combustibles y Lubricantes 0.00 0.00 500,000.00 500,000.00

5.02.02.2.04 Herramientas, Repuestos y Accesorios 333,187.76 0.00 500,000.00 833,187.76

5.02.02.2.04.02 Repuestos y Accesorios 333,187.76 0.00 500,000.00 833,187.76

TOTAL MODIFICACION RECOLECCIÓN DE BASURA -                 1,050,000.00    1,050,000.00    -                 

Justificación

Se solicita aumentar la partida Servicio de Agua y Alcantarillado para el pago del agua del plantel municipal. Se aumenta Combustibles y 

Lubricantes para adquirir combustible para brindar el servicio de recolección. Se aumenta la partida Repuestos y Accesorios para 

comprar repuestos del camión recolector que se descompuso esta semana y se debe reparar para poder brindar el servicio.



  

 
 

Alcalde Municipal:eso que dice don Jorge es cierto hay situaciones en las cuales uno se 

queda a veces bateado, el manual de puestos es de 1991, parte de la problemática del 

percentil que  es bajo , por lo cual cuesta mucho hay funcionarios que merecen un  salario 

mayor, debemos mejorar la recaudación, junto con la Dirección Financiera debemos  buscar  

más fondos, ojalá la amnistía pase y se recoja dinero, ni con cobros administrativos se ha 

logrado,  es parte de los compromisos.  

En las primeras sesiones buscamos actualización del manual con el Servicio Civil, es cierto 

lo que dice Jorge hay que mejorar mucho, es bueno sigan ustedes de  fiscalizadores nos 

exijan más así tenemos mejorar, es bonito contar solo lo bueno, hay cosas que no se han 

podido hacer, la calificación no tanto me interesa, ustedes vayan de la mano y nos cuiden la 

espalda igual yo y dejemos una huella positiva.   

 

ARTICULO V: ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA 
-Recordar la próxima sesión 27 de diciembre  

-Año siguiente 4 de enero para la primer sesión ordinaria del año  

 

ARTICULO VI: MOCIONES Y ACUERDOS   
El Señor Alcalde Municipal Ronald Araya Solís, Alcalde Municipal procede a presentar la 

siguiente moción secundada por el Regidor Propietario Mariano Cordero Arroyo: 

textualmente dice:  

Considerando la necesidad que se tiene en este momento por no contar con una patrulla 

para que los Oficiales de Tránsito trabajen, porque la que tienen se la recogieron por mal 

estado y no la van a reparar. 

Mociono para que este Concejo  tome un acuerdo de solicitar al Director del Tránsito Señor 

Mario Calderón Cornejo y al Señor Marcelo Morera de la Dirección de Tránsito, la 

posibilidad de poder dotar una patrulla que tanta falta hace en nuestro cantón, conociendo 

que en el mes de enero y febrero ingresa equipo  nuevo.  El Concejo Municipal acuerda 

aprobar la moción.  Aprobada por unanimidad  5 votos de los Regidores Virginia Muñoz 

Villegas, Mariano Cordero Arroyo, Jorge Luis Paniagua Rodríguez, Oscar Corella Morera, 

Gerarda Fernández Varela. Con dispensa de la  Comisión de Gobierno y Administración  5 

votos de los Regidores Virginia Muñoz Villegas, Mariano Cordero Arroyo, Jorge Luis 

Paniagua Rodríguez, Oscar Corella Morera, Gerarda Fernández Varela. Aprobada 

definitivamente 5 votos de los Regidores Virginia Muñoz Villegas, Mariano Cordero 

Arroyo, Jorge Luis Paniagua Rodríguez, Oscar Corella Morera, Gerarda Fernández Varela.   

 

ARTICULO VI ASUNTOS VARIOS  

Síndico de Guadalupe Alcides Alpízar:  como Síndico del distrito de Guadalupe agradecer 

a Don Ronald y a los muchachos la reparación del camino a Anatery, al inicio ha recibido 

varias críticas y fuertes de personas de Anatery por el trabajo mal hecho, sobre ese mismo 

punto la críticas se dan en esas localidades y cantón de personas que poco hacen o ayudan 

para ver cosas buenas ya sea en el distrito o cantón; agradezco al Concejo y compañeros,  

hoy vi la forma de reparación y es muy excelente, la Asociación  de Desarrollo está muy 

agradecida con el arreglo parcial, como Síndico del distrito de Guadalupe agradezco a 

todos.  

Regidor Jorge Paniagua: a gradecer a los compañeros la labor de este año, estoy muy 

satisfecho de alguna manera todos hemos cumplido, vamos avanzando poco a poco, es 

difícil correr cuando las cosas se deben hacer bien, como dije antes del 24 es la última 

sesión desearles a todos esta navidad tengamos el mejor regalo la familia y estemos en esta 

fecha tan especial hombro a hombro con la gente que es el origen que nos motiva a estar 

aquí, estar con los  hijos, nietos esposas y uno mismo desearle a todos desearles un año 



  

 
 

nuevo  llenos de nuevas fuerzas para  trabajar y lo mejor compartir esa sinceridad y esos 

compromisos que adquirimos por trabajar por un Cantón.  

 Alcalde  Municipal: los compañeros tenemos actividad el 22 a ustedes espero verlos el 27, 

al igual que Don Jorge desearles feliz navidad y 2018 bendiciones, no me canso de decir en 

la oficina hemos hecho cosas con interés por cada comunidad que representan, me uno 

dichosamente me permito rajar con este Concejo que no todas las municipalidades  tienen, 

en FEDOMA se da uno cuenta es deprimente ver como sacaron a un Presidente, en 

comunidad fuerte el señor Alcalde por parte atrás era eso  lo iban a linchar, en otros lados 

están las luchas partidistas,o  no hay relación con la señora secretaria como municipalidad 

nunca se ha faltado al respeto, hay discusiones  de acuerdos eso  es  lo más lógico, hay que 

discutir, analizar, revisar, ojear todos los documentos, no todo lo que yo  traiga deben 

aprobarlo sin conocerlo, he aprendido mucho de don Jorge que analiza mucho las cosas, es 

precavido muy dado a decir hagamos bien las cosas y no hemos  fracasado,  de la forma 

más transparente si no me apoyan no puedo presentar proyectos, solo dos situaciones se han 

dado que se han aprobado con cuatro votos, desearles a todos feliz navidad y año nuevo 

lleno de bendiciones, estas épocas para mí son duras, si yo no estuviera aquí no sé dónde 

estaría, me ha dado fortaleza para ayudar como ustedes a raíz lo que yo sufrí la muerte de 

mi hijo  y un año después perder  la mamá es muy fuerte, solamente de  la mano de Dios no 

que me vuelvo loco, no porque no tenga fe en Dios, tengo una familia, para mí esta es mi 

segunda familia, los que trabajamos sabemos lo difícil que es, contemos lo más no lo 

menos, siempre pequeña minoría disgustada, nosotros, el Concejo, Administración, 

Funcionarios hicieron excelente labor, gracias a todos y excelente Navidad.  

Presidente en ejercicio: Usted sabe que tiene mi apoyo total con usted he tenido la dicha de 

estar en el Consejo de FEDOMA, INDER, con eso he aprendido  mucho se aportó un  

granito de arena en todo , estas participaciones que tenemos la Alcaldía y miembros del 

Concejo en comunidades son bellísimos, uno interactúa con la gente eso tiene valor estar 

ahí en pie de lucha junto a los líderes comunales y uno se da cuenta de lo que trabajan todos 

por el bienestar de los demás, del  prójimo esas luchas de verdad son muy gratificantes, 

saber que estamos dando aporte a la comunidad y eso en mi caso ad honoren, lo que se 

paga es la dieta a sesiones pero el trabajo es mucho, un día de estos analizaba en las 

municipalidades  pequeñas, a los Regidores nos toca un trabajo más arduo, son las mismas 

obligaciones en todas las municipalidades, en  esas reuniones de comisiones se debe hacer 

mucho trabajo, ahora que estoy pasando las actas me siento a veces tres horas a copiar y 

Dios sabe que lo hago con todo el corazón; deseo desearles a todos una feliz Navidad y 

feliz año nuevo, siempre estoy orando a nuestro Señor que nos bendiga y acompañe a 

todos, siempre en todos los proyectos y sueños, los pongo en manos de Dios y eso da buen 

resultado. 

Regidora Suplente Ana Isabel Blanco: deseo un próspero año y feliz navidad que la 

bendición de Dios se derrame sobre cada uno, para mí ha sido un gusto y un honor quiero  

hacerlo público don Jorge lo aprecio mucho he aprendido mucho de usted y Ronald yo 

llegué por gracia de Dios no, tengo mucho conocimiento académico pero vengo con deseo 

y voluntad, desearle a esta comunidad la superación y poner un grano de arena a lo que 

sigue, Dios nos ayude en  este año, nos  llene de sabiduría pasemos de lo mejor.   
Al ser las veinte horas concluye la sesión.   

 

JONATHAN SOLIS SOLIS   DENNIA DEL PILAR ROJAS JIMENEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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